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PARTE OFICIAL.
(Siceiadel28 di J^oviem^re de 1880.7

MENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
htD.g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS* AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

WMlíR^O. CIVIL DE LA PROVINCIA

? SECCION DE FOMENTO.
55 _

■| Montes. '

9 NüM. 4170.

1 ^1 niú 23 de Diciembre próximo
> venidero, y hora de las doce de su 

^ aiaúaua, tendrá lugar la segunda 
anbaata, por no haber habido lici
tadores en la primera auto el Al- 

Aalde de Piúel de Arriba, para él 
^aprovechamiento de 100 estéreos 
•1® leñas gruesas y 700 de ramaje 
Í®6 se calcula podran obtenorse del 
^’laptel titulado «Val-Travieso,» 
perteneciente al monte denominado 
’Las Revillas» de los propios del 
Mencionado pueblo, bajo el ismo 
^’PO de tasación de 900 pesetas y 
®^ndiciones que sirvieron de base 
P^i'ala anterior que se hallará de 
Manifiesto en la Secretaría de aquel 
Municipio.

Valladolid 27 de Noviembre de 
880,—g¡ Gobernador, Joaquín Ma- 

’^^^ Ruiz.

NoM. 4170.

El dia 27 de Diciembre próximo 
á la hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcaide de 
Valoria la Buena, la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos 
del monte «Balóova» con mil ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 429 pesetas y condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NüM.4197.

El dia 28 do Diciembre próximo 
y hora de láün.a de la tárde, tendrá 
lugar en este Gobierno civil ante 
rni autoridad ó persona en quien 
delegue, y en el puebío de San Mi
guel del Arroyo ante el Alcalde la 
subasta doble y simultánea, para 
la resinacion do 10.000 pinos ne
grales del monte titulado «Negral» 
de dicho pueblo, bajo el tipo de ta
sación de 1.250 pesetas y demás 
condiciones de los pliegos redacta
dos por el distrito; que se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fo
mento y Secretaría de la Alcaldía, 
debiendo sujetarse las proposicio
nes al modelo que á continuación 
se inserta.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquin Ma
ría Ruiz.

Mbdeh de proposición.

D. N..... vecino de.  enterado 
del anuncio insertoen el número.... 
del bolean oficial de esta provincia 
referénte á la subasta de resina
cion á vida por el sistema Hugues, 
de (número de pinos en letra) se
ñalados en el monte (ó montes) ti
tulado.....sito en el término juris
diccional del pueblo de.....y do la 
pertenencia de....... se obliga á 
ejecutar dicha resinacion y estrac- 
cion de jugos de los mencionados 

árboles con estricta sujeción à to
das y cada una de las condiciones 
del pliego, por la cantidad de (en 
pesetas y en letra) y al efecto ha 
hecho el depósito en la Caja sucur
sal de esta provincia del 5 por 100 
del importe de la tasación según 
previene la condición 4.^ del pliego 
y la acredita la adjunta carta do 
pago.

(Fecha y firma.)

NoM. 291.

DTOM PROVINCIAL DE VALLADOLID.

iSesion del S de JVomemíre de 1880.

PRESIDENCIA DE EDAD DEL SR. CUESTA.

Señores: Presiente, Cuesta.— 
Secretarios, Moras.—Mateo.—Ma- 
drueño. — Sánchez. —Montalvo. — 
Francos.—Velasco Neira.-Latorre. 
Maillo.—Alonso Pe.squera.-Loisele. ’ 
—Dominguez. —Ahumada—Giral
do.-Lanuza.-Calvo Laguna.-Leon. 
—Calderón.—Lopez San Martin.— 
Diez Bueno.—Martínez (D. Teles- 
fero).—Martínez Cabo.—Presencio 
Fernandez.—Lajo.-García Crespo. 
—Nava

Abierta á las once de la mañana 
y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Dada lectura al dictamen de la 
Comisión de actas y voto particular 
del Sr. García Crespo, por unani
midad y confirmado el expresado 
voto con el dictámen, respecto de 
las referentes al primero y segundo 
distrito de Tordo.sillas, primero de 
la Mota del Marqués, tercero de 
Medina del Campo, primero, se
gundo y tercero de Olmedo, pri
mero de la Audiencia de esta Capi
tal, segundo doMedina de Rioseco, 
tercero de Villalón y segundo de La 
Nava del Rey, se aprobaron y to
maron asiento como Diputados los 
Señores Don Marcelino Diez Bueno, 
D. Higinio Lajo, D. Eustaquio Cal
vo Laguna, D. Miguel Velasco Nei
ra, D. Víctor Ahumada, D. Fran
cisco de las Moras, Don Mariano 

Mateo, D. Félix Calderón Mantilla, 
y D. José Sánchez Rodríguez,

Abierta discusión sobre el voto 
particular que se refiero al primero 
y segundo distrito -de Medina del 
Campo en los cuales han sido pro
clamados Diputados D. Bartolomé 
Montalvo y D. Eu.sebio Giraldo, se 
presentó una enmienda al expre
sado voto, cuya lectura, ordenada 
por la Presidencia es como sigue:

El Diputado que suscribe, tiene 
el honor de proponer á la Corpora
ción provincial la siguiente en
mienda al voto particular del Señor 
García Crespo, referente al acta 
del distrito del Gárpio.

0)10 an rlxiztlnHOj nulA .d coi» UwL 
Cárpio, y se proclame Diputado por 
dicho distrito á D. Francisco Lopez 
Florez, mandando remitír á los Tri
bunales el tanto de culpa que re
sulta del expediente respectivo por 
las infracciones de las cometidas 
en dicha elección.

Palacio de la Diputación á 8 de 
Noviembre de 1880.—Eustaquio de 
Latorre.

Abierta discusión sobre la misma, 
pidió la palabra D. Eustaquio de 
Latorre autor de ella, que le fué 
concedida, y dijo en su apoyo que 
siendo conocido de los Señores 
Diputados el aprecio en que tiene á 
su dignísimo compañero D. Barto
lomé Montalvo, con el mayor sen
timiento, obedeciendo al imperioso 
deber de su conciencia subordina
da al cumplimiento de la Ley, se 
ve en el caso durísimo de combatír 
el acta de su elección en el distrito 
de Cárpio. Sin entrar en considera
ciones políticas, y dejando al cri
terio de los Señores Diputados, lo 
que significa el candidato que se 
ofrece como adicto al Gobieino, en 
cuyo caso se encuentra el Señor 
Montalvo y la desventajosa posi
ción de quien como el Sr. Lopez 
Flores ha luchado con el carácter 
de oposición en concepto del Señor 
Latorre, son tales los vicios que 
señalan los justificantes contra las 
operaciones electorales verificadas 
á favor del Sr. Montalvo, quo limi-
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tándose á parte de ellos, cree llevar 
al convencimiento de todcs, la ne
cesidad legal de anular el acta, y 
proclamar Diputado á D. Francisco 
Lopez Flores. Llamó la atención en 
primer lugar, sobre la pequeña di
ferencia de 15 votos en favor del 
Sr. Montalvo, como resultado dol 
escrutinio y fijándose en que el 
pueblo de Fuente el Sol, que solo 
cuenta 97 vecinos, ha reunido la 
votación unánime de 110 votos, 
arguye notoria falsedad en la elec
ción de dicho pueblo y que procede 
declararía nula, con lo cual ha de 
resultar que el verdadero electo 
por el distrito de Cárpio lo ha sido 
indudablemente el Sr. Lopez Flores 
y esto que prueba de una manera 
indudable el resultado material de 
la elección, se corrobora con la pre
sión qué han: ejércidó los ¿gentós 
oficiales unos delegados para in
vestigar las cuentas municipales 
del distrito á la próxiqnidad dé las 
elecjciones, y la presencia de em- 
pleadojs de Órden público durante la 
lucha, impoí?i'éndoséá los electores, 
e^usándaose de encarecer la gra
vedad que entraña para los Ayun- 
tamijentos la cuestión de cuentas, 
los Señores Diputados saben que de 
estas. Q^cinas se h^n trasladado 
hace tiempo .á las dél Gobierno, | 
ejnplé^,dos que sin tregua se ocu
pan papa dar cima á tantos expe- 
diíéptes cooio en la actualidad 
aménqzan á los responsables de la 
Administración .municipal, conclu- 

-jzj^oLdxiíjeaEujaúdÚL^e.tomase en non- 
sidppacioflt la onrarenda y se -ápró- 
base cu todas sus partes. :

ELSe. Velazco Neira, en contra 
de. la .enmienda y confesando su 
desvpqUio, dijo que para destruir 
1^^ hábiles alegaciones, del Sr. Lar 
torre bastaba ofrecer ú la con.side- 
racion, de los Diputados, .que la 
Ley tiène fij^díoé los plazos para 
protestar de las elecciones. Que en 
la del Sr. Montalvo no se había 
hecho profesta de ninguna clase 
en los que éstán prevenidos: qué 
el ácta dé encuentra limpia, ha- 
bíéndo emitido los votos cuantos 
ajparifrécen inscritos en las listas, 
y que las infofmacioñes y justifi
cantes a4íegl¿db‘s á instancia del 
Sr.‘ Lopéz Flores', confeccionados 
comó todos loé de esta índole, no 
les cónsidérabá en otro séntido que 
en el despecho del vencimiento. 
(5ué él Sr, Montalvo no se ha titu
lado adicto .sino independiente, 
por ‘que, independieute es su posi
ción y arraigo, perféctámeate co
nocido de todos los electores, limi- 
tándose eti cuanto á las influencias 
y presión que se impone ejercida 
en fát^ór del Sr. Montalvo, á con- 
trapoñer las no menos importantes 
de personas bien caracterizadas 
por su valer é importancia en el 
distrito, y respecto de la diferen
cia entre los vecinos y electores 
de Fuente el Sol, debe tenerse en 
cuenta que no llegando á 100 el 

número de aquellos, son electores 
cuantos tengan la edad de 25 año.s, 
pidiendo en su virtud se deseche 
la enmienda y se declare Diputado 
al Sr. Montalvo.

El Sr. Lopez Sau Martin, como 
de la Comisión de actas, manifestó 
el deber en que se encontraba de 
apoyar el dictamen que aprueba la 
del Sr. Montalvo como las demás 
que al examen tle la Comisión se 
han remitido. Que ha estudiado 
con el acta todos los documentos 
aducidos en contra de la misma, 
en la que, y en los cuales no ha 
encontrado méritos ni vicios de 
nulidad, porque las protestas no 
so han formulado en el tiempo que 
la ley previene y confrontadas las 
listas electorales con sujeción á 
ellas, aparecen emitidos los votos 
y coúiados en el escrutinio gene
ral, únicos datos á que la Comi
sión se remite, y los que única
mente son de apreciar por la misma, 
por lo que pide se deseché la en
mienda y se apruebe el dietámen 
de la Comisión respecto de las ac
tas, sobre las cuales ha formado el 
voto particular del Señor García 
Crespo.

El Sr. Latorre, rectificando dijo 
que sí estaba convencido al apojar 
su enmienda de que el acta de Cár
pio era nula, y que este . debiera 
sor el criterio’ de la Diputación, 
después de oír á los Señores Velasco 
Neira y Lopéz Sh^ú Martin' lo ésta 
mucho más. Qué se habia propuesto 
no ocuparse sino' de aquéllo qué 
resulta del expediente, dejando 
aparte las aprecrácioués avéntiurá- 
das con relación á personalidades 
que para nada juegan en los justir 
ficantes contra los abusos cometidos 
en la elección de Cárpio. Que siendo 
un hecho no desmentido, sino pro
bado la diferencia de 15 votos en 
favor del Sr. Montalvo siendo asi 
que Fuente el Sol no cuenta mas 
que 97 vecinos y aparecen HQ 
electores, es notoria y evidente la 
falsedad de la elección, pues que 
la Ley requiere la cualidad de ve
cino para ser elector; y que anu
landose como procede por ilegal 
la elección de Fuente el Sol os de 
anular asimismo la proclamación 
del Sr. Montalvo y declarar Dipu
tado á D. Francisco Lope? Flores. 
Que las protestas no han podido 
presentarse porque siendo 110 los 
electores de dicho Fuente el Sol 
número que escede en 13 electores 
ai de vecinos no podía eucontrarse 
quien formulara la protesta resul
tando además que las listas de este 
pueblo, no solo no se han remitido 
á la cabeza del distrito con la anti
cipación de 15 dias á las elecciones 
como previene la Ley, sino que. se 
han dejado trascurrir otros 15 des
pués de haberse terminado..

El Sr. Lopez San Martin, rectificó, 
exponiendo que el procedimiento 
electoral empieza por el censo: qua 
las certificaciones á él éstán arré-

i gladas, llegando 5 dias antes á la 
! cabeza del distrito, resultando que 
i los electores han sido declarados 

tales en tiempo hábil, apareciendo 
con fxerfecto derecho de votar; in
sistió en que la enmienda sea des
echada y que se apruebe el dicta
men de la Comisión de actas.

Declarado el punto suficiente
mente discutido y puesta á votación 
la enmienda fué desechada por 17 

; votos contra 5 en la forma siguien
te: Señores que dijeron no: Mateo, 
Madi’ueño, Sánchez Rodríguez, 
Francos, Velasco Neira, García 
Maillo, Alonso Pesquera, Domin
guez, Ahumada, Giraldo, Lanuza, 
Leon Martin, Calderon, Lopez -San 
Martin, Martinez (D. Telesforo), 
Martinez Cabo, Lajo, total 17. Se
ñores que dijeron si: Moras, Lato
rre, Diez Bueno, Presencio Fernan
dez, .Señor Presidente (Cuesta), 
total 5.

Abierta discusión sobre el voto 
particular del Sr. García Crespo, el 
Señor Latórre pidió la palabra y ma
nifestó que comprendiendo dicho 
votó las actas do los distritos de Me
dina y Cárpio, y refiriéndose á este 
la eumienda que acaba de desechar- 
se, elebia ineluirse la de Medina en 
la votación iniciada respecto del 
referido voto; y asi se acordó.

Puesto á votación nominal fué 
desechado por 17 votos contra 5 en 
la forma siguiente: Señores : que 
dijeron no: Mateo, Madrueño, Sán
chez Rodríguez, Francos. Velasco 
Neira, García Maillo, Alonso Pes
quera. Dominguez,' Ahumada, Gi
raldo, Lanuza, León Martin, Cal
derón, Lopez San Martin, Martínez 
(D. Telesforo), Martínez Cabo, Lajo 
total 17. Señores que dijeron ííl 
Moras, Latorre, Diez Bueno, Pre
sencio Fernandez, Sr. Presidente ¡ 
(Cuesta), total 5.

Eñ Su virtud y aprobado el dic
tamen de la Comisión en lo que se 
refiere a los distritos de Cárpio y 
Medina del Campó, se decíararon 
cómo Diputados por los mismos y 
tomaron asiento, los Señores Dou 
Eupebio Giraldo y Don Bartolomé 
Montalvo’.

Aprobadas Tas actas de todos los 
elegidos en la última renovación 
sé declaró constituida la Diputación 
definitivamente.

Acto continúo, se dió lectura al 
art. 25 de la Ley orgánica provin- 
cial, y se procedió á elegir dél seno 
de la Diputación un Presidente, un 
Vicepresidente y dos Secretarios 
para todas las sesiones que hayan 
de celebrarse, suspendiéndose la 
sesión por 10 minutos para ponerse 
de acuerdo, los cuales fueron tras
curridos.

Preparado un globo para la vo
tación secreta conforme ai art. 7.^ 
del Reglamento, los Señores DipUr- 
tados introdujeron en él mismólas 
papeletas para la elección de Pre* 
sidente. Hecho el escrútiüio y .ha* 
biendo tomado parte ea la voUcioñ

21 Se-ño-res -obtuvo para la pfejj. 
dencia D. Félix Lopez San Martil 
19 votos, apareciendo 2 papeleta) 
en blanco.

El Sr. Presidente de edad, ppj. 
clamó Presidente efectivo à Doi 
Félix Lopez San Martin.

Ea la misma forma se procediój 
la votación de Vicepresidente to. 
mando parte 21 Señores obteaienii 
19 votos D. Eusebio Giraldo, resul 
tando una papeleta en blanco; yh 
Presidencia interina declaró Vice
presidente efectivo á D. Eusebii 
Giraldo Crespo.

De igual modo se pasó á la elec
ción de los dos Vocales Diputados 
Secretarios tomandu parte 2D Se
ñores y obtuvieron votos D. Victe 
Ahumada 20 y D. Francisco de las 
Moras 19 siendo_^pj’ucTama,dúa. St- 
cretarios los expresados Señoreí 
D. Víctor Ahumada y D. Fraúcisco 
de las Moras.

Acto continuo el Presidente de 
edad y ' loé -SeCTetario's^ dejá^on le 
Presidencia .y Mesa, .que ocuparoi 
el Présidé ate éTégido D. Pélix Ló
pez San Martin y los Vocales Se
cretarios D. Victor Ahumada y Poo 
Francisco de las Moras.

El Sr'. López San Martin, desde 
la Prééi'dóncia, dió las mas expre- 

’ siva^S gráciás á los Séhórés Diputa
dos, por la honra quo le habiai 
dispensado énuqué inmerócidaj# 
locáudole en tan elevado-pueslit 
que ere. mayor el sentimieutí) de 
gratitud qué le. embargaba, cuanto 
qué estábú plenamente convencics 
de qtré sú éleócion Se débi¿ éxclü- 
sivaimente a la míi-ciá-tif^ dé sde 
queridos compañeros sih e^ue paí* 
ella hubiese mediado la menor os
citación ni la mas remota influeH' 
cia. Que si sus fuerzas no alcfiDza- 
sén á Ílénar un puesto para el cual 
son necesarias dotes relevantes do 
que carece, en cambio su voluntad 
con la ayuda de tan ilustrado! 
representantes de los pueblos iuS' 
pirándose en M MiéMiva do ello’- 
ó interpretande las necesidades quo 
entraña la actual época civilizadora 
^^uiéndrà Iqs deeisio.nes de éíl^ 
Cuerpo , esperando qUe sus fallow 
nunca originarias de la volunt 
le sean dispensadas, y al daría! 
gracias á todos y enda uno=-dü 10! 
Señores Diputados, las tributae!' 
pecialmente al Sr. Presidénte li! 
edad y á los Secretarios que han 
formado la Mesa interina para 0011!' 
tituir la Diputácion por la tolerad' 
cia y el- tino con que han procedió!’’ 
bastada constitución definitiva.

ElSr.Giraldo, aceptó comosuyo! 
las elocuentes frases do la Pr®®'' 
dencia, tributando gracias taffil’'®” 
á sus compañeros, por habérle 0'®' 
gido Vicepresidente, cuyo cargo o- 
cree merecer, si bien procuraf® 
llena,ríe. hasta donde ,sus fuerí**! 
alcancen , teniendo la : honra ji^ 
proponer á la Diputación qqittO ®^ 
primero de sus actos después d® 
Constituida, dirí^üa télógw*®*
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jefélisitaciou à S3. MM. (q. D. g.) 
porel frtliz natalicio de nu excelsa 
hija la Infanta DíO-ña M-wresedaes.

Asi SB acordó por unanimidad.
El S?. Presidente, en ooníormidad 

¿lodispuesto >en Real órdeu de 16 
de Marzo do 1877 para dar cumpli- 
Diieato á lo prescrito en el número ■ 
1.® de la disposición 3.®, art. 2.® de 
la Ley de 16 de Diciembre de 1876, 
propuso se procediesie á la elección 
de ternas que se han de remitir al 
Gobierno de S. M. para la elección 
de Vicepresidente y Vocales de la 
Comisión provincial. Asi se acordó 
iuspendiéndose la sesión por 10 
minutos para ponerse de acuerdo. 
Abierta de nuevo y preparado en 
la Mesa de la Presidencia un globo, 
los Señores Diputados pusieron en 
mano del Sr. Presidente lais pape
letas que contenían dos nombres vle 
Ipsque han de fonunar la -tejima^para , 
Vicepresidente de la Comisión, las 
cuales introdujo en dichm__gl()bo, 
tomando parte 15 Señores Diputa
dos, y hecho, eL escrutiniuobtuvie- 
rou votos: .

Don Antonio Lanuza, 15.
hoa Lusínquit! dé Latórriú, 15. . 
ÚóD"Victor Âbumada, 15.
El Sr. Présidente, proclamó para i 

la terna de Vicepresidente de la 
Comisión provincial, ;í los Señores 
h. Antonio^ Lanuza, D. Eustaquio 
do Latorre y D. Victor Ahumada. 
Eo ia tnismia.forma se-proced-ló h la 
oieecipn,. de la pximeTh terna de 
Vpcales letradas...t^m^rtyi;par^e. 15 
Señores y obtuvieron voto-:: ;

Dón’Jóse Sánchez.feodriguez^ 15. 
DonTéHx LÓphz San' "Martin, Í ¿. 
®oíú Harce 1 inú í^réi^" B úe^u ó, 15.

, Y fuepoja prociadiadOB por ia Pré- 
ddencia. ,

, Sp,procedi/» á .eleiir •U^siegunidit: 
terna,dé vocales letrados, tomando, 
parted 5 Señoresy obtuvieron votos:.

Don Tomás Bay o ó, 15.
Don Fidel Nava, 15;
Dón Vicente-Pizarro, I5d 

■ Y fueron proclamadós dichÓs^Se^ 
^ores.. Se pasó á ' la «iecemn de là 
primera terna deyo.cales no lebra,- 
^’®s y tomando p^rt,e . .l.-;^ .Señores, 
bUtuvieron votos:
' bo-Q ,pedfó L'ech ííarfin, i K.

Don Tdlúsfóro' Martínez, 1'5; ' 
’DoRjosé de la Güeista, -15. ' 
Y ’fueron 'p'roelaniádo& 'los' 'referí-. 

^os. Señores-. Y por último se. pro- 
’^®^ió á la elección de la seg.unda 
^^fna de vocales .no letrados y 
^®mau4ó p'arfe en Ía votación 15 
Satores, o5tuviefoñ vo»íóh:

Don Jerónimo Francos, 15, 
Don Eustaquio CalvoLaguna, 15. 
Don Félix Calderón Mantilla, 15. 
Y fueron proclamados dichos 3e- 

^^fdsí con lo qüe términó la elec- 
‘‘AOn de ternas, cuya propuesta se 
acordó elevar al Gobierno ■de.S. .M. 
Po^ condúbtó dél Sr. Gobernador,

El §r. Presidente/propuso á los" 
^eñopea Dipu.ladps el señala.miento 

®i número de sessiones que han de

celebrarso en el actual período so- 
mes-tral, y por unauimida l acor
daron el número de 30; sin perjui 
-cio de ampliarías'. -

Y senalan-’tose para la inmediata 
ei nombramiento de Comisiones 
especiales y demás asuntos pen 
dientes, se levantó la sesión.

Eran las do.s de la tarde.
El Presidente, Fé.lix Lopez San 

Martin.—El Diputado Secretario, 
Francisco de las Mora-s.-^El Dipu
tado Secretario, Victor Ahumada.

{Gaceta del 20 de Nomemóre de 1880 J

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación, del 
Consejo, de EsWo . ha emitido .el 
siguiente-•diebámAn: ; .

«Exemo. Sr,: Deseando eLAyun- 
famiento de Barcelona sole-mnizar 
la terminación de la última guerra 
civil, acordó, entre otras cosas, 
destinar la cantidad de 25 000 pe
setas paro diSt-ribniflas entre los 
heridos inutilizados procedentes del 
cupo do dicba capital. •

Prosentárbnaé hasta trece'solici
tudes, de las cuales ocho fueron 
desestimadas por no reunir sus au
tores las Condiciones exigidas, y 
respecto'á lasi cinco restantes, la 
CorpoTácion en 24 de febrero do 
1877 acordó que sú abonasen 2.000 
pesetas á cada uno de los'firman tes 
de cuatro de ellas, y 'l .'ÓOO á otro 
que sólo éStába inutilizado tlempo'- 
ralmente; ' ’ D ■

Estás sumas-fueron entregadas á 
los intéresádo.s durante-di mes- dé 
Ab.iil del citado año de 1877, y én 
IT do'^Setiembre del año sigui.ente 
D. Antonio Flores-, -en nombre de 
aquellos.' pi lió al Ayuntamiento 
que entregase á süs representados, 
en la proporctan que juzgase opor
tuna, las I6;00Ó pesi-tas' sobrantes, 
que se hallaban en las areas mu- 
n-icipales.

> Resestimada pof ol Ayuntamien
to tal ' pretensioUj so alzó Flores 
ante el Gobern-ador, cuya Autori
dad, de acuerdo Con el "parecer de 
la^Cbmisiou; provincial, desestimó 
igualmente el recurso, entre otras 
razones, por la de que este sé diri
gía contra la resolución de 24 de 
Febrero de 1877, que después del 
largo tiempo trascurrido era ya 
ejecutoria.

*No aquietándose los interesados, 
suplican á V, E. que se sirva dejar 
sin efecto la providencia del Go
bernador y maud.ar que se les en
treguen las 164000 pesetas.

La Sección, al-emitir el informe 
que de Real órden se le ha pedido 
por ese Ministerio del digno cargo 
de VrE., entiende que nú es posi- 
hlé acoeítof' à lo^ que sé pide; Con

arreglo á las disposiciones de la ley 
Municipal de.20 de Agosto de 1870, 
lo.s que se creyesen perjudicados 
por los aeuerdós de los Ayunta
mientos podían alzarse por infrac
ción de ley en cualquier tiempo 
ante la Gomisíou provincial. Pero 
promulgada la ley -bases de 16 «le 
Diciembre de 1876, en cuyo artí
culo 1.” regla 6.'^, se determina 
que dichos recursos han de. ínter- 
ponsrse ante el Gobernador en el 
término de 30 días, contados desde 
la notificación activa, ó en su de- 
fecto desde la publicación del acuer
do, es incuestionabié que en Se
tiembre de 1878 no cabía apelación 
contra lo rcsuélto en 24 de Febrero 
de 1877, que fué conocido por los 
interesados en Abril del propio año, 
que fue cuando percibieron las 
cantidades que el Ayuntamiento 
les concedió

Y no sé diga que el recurso de 
los apelantés iba dirigido Contra úl 
ácüerdo de 27 de Setiembre de 1878, 
poí él cual .sédeséstimó la preten
sión relativa á la entrega dú las 
16.000 pesetas, porque lo que real
mente sé impugnaba era la decision 
de 24 de Febrero dé 1877, por ser 
esta la de que dimana el perjutcio 
que los apelantes suponen se les 
ha inferido.

Estuvo, pues, en su lugar ía pro
videncia apelada -del Gobernador;

i y como además de esto, solamente 
; én Caso 'dé infraecTon de ley se pue- 
' de ^acudir al Gobierno en alzada, y 
1 féS-iútef'eSad'ds no'alégíxn que se 

■ haya’faltado á ningún precepto le- 
í gal, ínSecciou,' sin entrar á exa

minar la cuestión en el fondo, en
tiende que sé debe declarar impro
cedente-la instancia. «

- Y conformándóse 3. M. el Rey 
(Q. D G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. -

De Real órden lo digo á V. 3. 
para los efectos correspondioates. 
Dios gua,rde á V. 3. muchos años. 
Madrid23 de^Noviembre de 1880.—^ 
Lamala.—Sr. Gobemador de la pro
vincia de Barcelona. •

La Secçion de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido pi 
siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 23 de Julio de 
último ha e.xaminado la Sección el 
expediente promovido por el Alcal
de de Madrid contra la providencia 
del Gobernador de Ia provincia que 
revocó un acuerdo del Ayunta
miento referente á la asistencia 
médica'gratuita de los vigilantes 
del resguardo de consumos.

Resulta que estos empleados del 
Municipio celebraron con varios 
Médicos y Farmacéuticos de la po
blación un convenio para su asis- 
tenéiaf-fcultátiva, mediante el. chai 
sé obligaron á rotribuirles mou- 

suabnente con 1 peseta 50 céntimos 
por individuo, descontada de su ha
ber, hecho de quequedó enterada la 
Corporación municipal, á los efec
tos del descuento.

Así las cosas, á propuestas de las 
Comisione» de consumos y de Be
neficencia del Ayuntamiento, y de 
conformidad con el parecer del Co
misario Inspector del Cuerpo facul- 
tativode Sanidad municipal, acordó 
el Ayuntamiento, en sesión de 8 de 
Marzo último por mayoría de 15 vo
tos contra 13, que los individuos 
vigilantes y sus familias fuesen 
asistidos en sus enfermedades gra
tuitamente con Médico y botica por 
las Casas de Socorro, habida con
sideración al escaso haber que dis
frutaban/

Los Médicos y Farmacéuticos de 
que anteriormente -sé deja hecha 
mención pidieron la suspension del 
acuerdó y 'reclamaron á la vez ante 
él'Gobernador de la provincia.

■ El Alcalde denegó la suspension 
solicitada y dió el curso correspon- 
dienteá la alzada interpuesta.

El Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, revocó él acuerdó apelado 
por considerar infringidos los artí
culos I.’y7.’ del reglamento ge
neral de Ia Beneficencia municipal, 
y el 41 del particular de las Casas 
de Socorro: los dos primeros porque 
solamente mencionan las clases po- 

. ¿res, familias indigentes, g empara- 
izadas pobres, como personas á quie
nes se da el derecho de obtener 

; socorro dé la Beneficencia y hospi.- 
: talidad domiciliaria; y el tercero 
porque únicamente dice que se so
corra á los Jornaleros g à sus fami
lias, cuando sú tral>ajo les produzca 
ménos. de 8 rs. diarios, entro los 
cuales no se puede incluir a los 
vigilantes, que disfrutan un sueldo 
anual dé 1.000'pesetas'.

Contra este acuerdo recurre el 
Alcalde de Madrid ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E., fun- 
dándoséen qüenosé han infringido 
los citados artículos.

La Sección entiende que no debe 
-tratarse él punto relativo a la iñ- 
fraccion de los artículos del regla- 
ménto general de la Beneficencia 
municipal de Madrid y particular 
de- las Casas de 'Socorro, pórqué 
conteniendo disposiciones relativas 
ala hospitalidad domiciliaria y no 
pudiendo ménos de referirse á esta 
materia, por ser Madrid una pobla
ción de más de 4.000 vecinos, no 
consta que haya sido dictado de 
acuerdo con la Junta local de Sa
nidad,como previéné él árt. 2.° del 
reglamento de ^d- de Octubre de 
1873, para la asistencia facultativa 
de los enfermos pobres; y por lo 
tanto, los repetidos reglamentos 
aprobados por el Ayuntamiento de 
Madrid en . sesión del 7 de Julio de 
1.875 son nudos y no pueden pro.d.u- 
ci,r .efectos legales, por cuy^.Torzón 
sería ocioso que la Sección se ocu-
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para en cuestiones relacionadas con 
la hospitalidad domiciliaria quo 
respecto do ella so promoviora.

Necesario es, pues, acudir á la 
legislación y principios generales 
que rigen la materia para proponer 
la resolución del asunto; y en cuan
to á esto, so observa desdo luego 
que, debiendo recaer la Beneñeen- 
cia únicamente sobre la clase pobre, 
y habiendo acordado el Ayunta
miento de Madrid la asistencia mó
dica domiciliaria y gratuitaá favor 
do los vigilantes del Resguardo de 
consumos que disfrutan un haber 
diario no eventual de 11 rs. próxi
mamente, infringió el reglamento 
publicado por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. y se apartó por 
completo del espíritu de la legisla
ción y principios generales de Be- 
ueücencia, porque los indicados vi
gilantes no pueden ser reputados 
pobres para estos efectos, y lo acor
dado en su favor es un privilegio 
otorgado con perjuicio de tercero, 
puesto que impone sobre el muni
cipio una carga que no debe sopor
tar, privilegio que con igual dere
cho podrían luego reclamar todos 
los vecinos de Madrid que se halla
ran en circunstancias análogas, 
consecuencia que sin duda no tuvo 
presente el Ayuntamiento, pero que 
es necesaria, dado el principio de 
que los servicios públicos munici
pales no se establecen para que en 
primor término se aprovechen de 
ellos los empleados del Ayunta
miento, sino que sin distinción son 
para el uso y aprovechamiento del 
vecindario.

Fundada en estas consideracio
nes, opina la Sección que se debe 
conürmar la providencia apeíaday 
ordenar al Ayuntamiento de Ma
drid que, de acuerdo con ia Junta 
local de Sanidad, forme el regla
mento oportuno para cumplir lo 
dispuesto en el art. 2.* del de 24 
de Octubre de 1873, puesto que no 
aparece que los adjuntos al expe
diente tengan este requisito.*

Y conformaudose S. M, el Rey 
(Q. D. 0.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de No
viembre de 1880.—Lasala.—Señor 
Gobernador de esta provincia.

Gííceta dei 27 di Noviembre di 1880.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Se autoriza á Don

Hermenegildo Gorria para ejecutar 
¡ las obras de desecación de 1.180 
\ hectáreas de terrenos pantanosos 
! situados en la margen derecha del 
: no Ebro, en los términos muni- 
; cipales de Tortosa y Amposta, pro

vincia de Tarragona; entendiéndose 
esta autorización limitada á los 
terrenos que fuesen de dominio 
público, ó propios del Estado ó del 
común de vecinos.

Art. 2.“ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
y bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 3.° Antes de dar principio 
á los trabajos se hará por el Inge
niero Jefe el correspondiente re
planteo, de acuerdo con el conce
sionario, demarcando y deslindando 
los terrenos que con arreglo á la 
ley deben quedar de propiedad del 
mismo concesionario; separándose 
tembiea las lagunas concedidas en 
12 de Diciembre del año próximo 
pasado por el Ministerio de Marina 
á la Sociedad'de Pescadores de San 
Pedro.

Art. 4.® El concesionario no 
podrá dedicar el terreno desecado 
al cultivo del arroz, y deberá 
además respetar los terrenos que 
hayan sido declarados de apro
vechamiento común do los pueblos, 
en los términos prevenidos en las 
disposiciones vigentes.

Art. 5.® El concesionario no 
podrá utilizar en riegos ni otros 
usos las aguas de los arroyos que 
corran por los terrenos que se han 
de desecar sin promover nuevo ex
pediente y presentar el oportuno 
proyecto con arreglo á la ley.

Art. 6.® En el término de 40 
dias, contados desde el en que se 
publique esta autorización, consig
nará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos la cantidad 
de 10.OJO pesetas como fianza ó 
garantía de ia ejecución de las 
obras, cuya cantidad le será de
vuelta cuando las haya ejecutado 
por igual valor, y quedará como 
garantía del cumplimiento de estas 
condiciones.

Art. 7.® El replanteoy deslinde 
indicados en el art. 4.® se verifi
carán dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha de la publica
ción del Real decreto de concesión, 
debiendo comenzarse las obras al 
espirar dicho plazo, y continuarse 
sin interrupción para terminarías 
en los 10 años.siguientes al dia an 
que se inauguren; debiendo inver
tirse en el primer año un 10 por 
100, y un 30 por 100 en cada tres 
de los nueve años restantes.

Art. 8.® Las obras se empezarán 
por el punto que determine el Inge
niero Jefe dentro del perímetro 
deslindado; y queda obligado el 
concesionario, en el caso de que ia 
concesión de las lagunas hecha á 
los pescadores quedase firme y sub
sistente, á presentar los planos con 

las modificaciones necesarias en 
el término de seis meses, á contar 
desde tal resolución, sin derecho á 
reclamar indemnización de nin
guna clase por la variación que 
resulte en cuanto á la extension 
de los terrenos que fuesen objeto 
de la concesión.

Art. 9.° Será de cuenta del con
cesionario mantener expeditas las 
comunicaciones y caminos públicos 
que tuviese necesidad de interrum
pir al llevar á cabo los trabajos.

Art. 10. Queda obligado el con
cesionario á mantener constante
mente su buen estado de conser
vación las obras que ejecute.

Art. 11. Esta concesión se otor
ga á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de 
tercero; eatendiéndose caducada si 
se faltare á cualquiera de las ante
riores condiciones.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, Ferrain de Lasala y 
Collado.

NoM. 306.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Por la Dirección general de Con
tribuciones, se ha comunicado á 
esta Admini.stracion económica con 
fecha 4 del mes actual la Real ór
den siguiente:

Excrao. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido por esa Dirección general, 
con objeto de reformar el epígrafe 
número 30 de la Tarifa 2.® del 
Reglamento vigente de la Contri
bución Industrial, y el número 31 
de la de Patentes que hacen refe
rencia á las Compañías de declama
ción, canto ó baile. Resultando que 
la escala que hoy existe para regu
lar las cuotas que han de pagar 
estas Compañías adolece induda
blemente del defecto de no tener 
graduaciones para las empresas de 
menor importancia, que son las 
que mas las necesitan, por lo 
mismo que realizan escasas ganan
cias y reúnen pocos recursos. Con
siderando que desde las Compañías 
que actúan por un período de uno 
á tres meses y en locales que pro
piamente merezcan la denomina
ción de teatros por estar construi
dos al efecto, hasta lasllamadas de 
la legua, que recorren pueblos dé 
escasísimo vecindario y careciendo 
de todo, habilitan la via pública, 
patios ó corrales para dar sus es
pectáculos no hay grado alguno 
intermedio. S. M., de acuerdo con 
lo informado por la, Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer, que despues 
del párrafo que aparece como últi-

mo ea el numere 30 de la Tarifa 
2.® del impuesto, se adiciouea los 
dos siguientes! «El 10 por lOOda 
una entrada completa, los enqus 
haya Compañía menos de un m8j 
sin bajar do diez funciones.! «Laj 
Compañías que trabajen por menos 
de diez funciones, pagarán el 1 por 
100 de la entrada completa pot 
cada función.* Tarifa de Patentes 
2.® Division número 31. «Compañ 
ñías de declamación, canto ó baile 
vulgarmente llamadas de la legua, 
ó sea las que constantemente re
corren las poblaciones y actúan ea 
locales qne no sean teatros perma- 
nentes: 50 pesetas.»

Lo que tengo el honor de publi
car en el Meéin oncial para que 
llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes puede interesar.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1880.—El Jefe económico P. L, Joa
quín Borrás.

ANÜHCIOS x"ARTICDLARES.

4 los Ayuntamientos.
En la Imprenta del Boleto 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, comoson; 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.*Í 
2." grado. Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinat 
Listas de apremio de l.“ y 2-' 
grado. Notificaciones, y en fin» 
todas las modelaciones complétas-

Tambien se imprimen mem* 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se 1« 
encomienden á precios ecoflO' 
micos.

Tambien se hallan de veD' 
ta las cédulas-declaración^^ 
de fincas rústicas, urbanasí 
de ganadería, asi corno la® 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas moni" 
cipales á la Comisión .<1® 
Estadística Territorial.

VALLADOLID:
Impreata. de Lúeas Garrida.

Obra, 9.
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